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Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y -en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser” acumuladas, en tódo O 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 6n 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 12 de febrero de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el -Boletín Oficial de! Estado- 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante, documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en tráminte su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden-en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» húmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de Sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1063.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

I

limo. Sr. Director general dé Exportación.

6734 ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Brotes, S. L.», y cinco más 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cueros y pieles y la expor
tación de sandalias, zapatos y botas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Brotes, S. L.», y cinco fir
mas más, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de cueros, pieles y planchas 
de cartón prensado y la expoliación de sandalias, zapatos y 
botas,.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de .tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas:

— *Br°tes. S L.», Elche (Alicante), N1F B-03111333.
— «California Shoe, S. A.», Elche (Alicante), NIF Á-03102043.
— «Calzados Rosso, S. L.», Elche (Alicante), NTF B-03060044
— «Wmscon, S_. A», Elche (Alicante), NIF A-03076728.

«Ballestor e Hilos, S. L.», Tetona (Murcia). NIF B-3C027825.
«Creaciones Conda, S. A », Callosa del Segura (Alicante),

numero de identificación fiscal A-03106558.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

' 1. Cueros y pieles, solamente curtidos, de curtición en seco.

1.1 De ternera, P. E. 41.02.17.1.
1.2 De otros bovinos y equinos, P. E. 41.02.19.2.

2. Cueros y pieles, solamente curtidos, de otras curticiones:

2.1 De ternera, P. E. 41.02.17.2.
2.2 De otros bovinos y equinos, P. E. 41.02.19.3.

3. Cueros y pieles, curtidos y terminados, en cuellos y faldas:

3.1 Box-calí, P. E. 41.02.21.1.
3.2 De ternera, P. E. 41.02.28.3.
3.3 De otros bovinos, sin dividir, PE. 41.02 32 3.
3.4 De otros bovinos divididos, «serraje», P. E. 41.02.37.3.

4. Cueros y heles curtidos y terminados:

4.1 Box-calf, P. E. 41.02.21.2.
4.2 De ternera, P. E. 41.02.28.5.
4.3 De otros bovinos, divididos, «flor»', P. E. 41.02.35.5.
4.4 De otros bovinos, divididos, «serraje», P. E.. 41.02.37.5.

5. Pieles de caprinos, solamente curtidas, P. E. 41.02.91.2.
6. Pieles de caprinos, curtidas y terminadas, P. E. 41.04 99.2.
7. Pieles de porcinos, solamente curtidas, P E. 41.05.31.2.
8. Pieles de porcinos, cultidas y terminadas. P. E. 41.05 91.
0. Planchas de cartón prensado y coloreado para palmillas

de 130 por 85 centímetros, P. E. 48.07.75.2.

Se consideran_equivalentes todas las pieles nobles,-es decir, 
las que se utilicen para el empeine (corte).

Tercero.—Los productos de exportación, serán:

Calzado para señoras y niños mayores, de más de 23 cen
tímetros de longitud:

I. Sandalias,'84 02 32.1.
II. Zapatos, 64.02 49.
III. Botas, 64.02 59.

Calzado para caballeros y muchachos, de más de 23 cen
tímetros de longitud:

I. Sandalias. 64.02 32.2.
II. Zapatos, 64.02 47.
III. Botas, 84.02.58.

Calzados para niños, de. más de 23 centímetros, de longitud:

I. Sandalias, 64.02.32.3.
II. Zapatos, 84 02.45.
III. Botas, 64 02.58.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente.

Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado 
que se expresan se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, las siguientes cantidades de mercancías de importa
ción:

Sandalias de niños y niñas, de menos de 23 centímetros de 
longitud, números 28 al 34:

— 85 pies cuadrados de pieles nobles para corte.

Sandalias para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros 
o más de longitud, números 35 al 38:

— 115 pies cuadrados de pieles nobles para corte.

Sandalias para caballero:

— 160 pies cuadrados de pieles nobles para corte.

•Zapatos para niños y niñas, de menos de 23 centímetros dé 
longitud, números 28 al 34:

— 95 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 100 píes cuadrados de pieles para forro.

— 2,2 planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.

Zapatos para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros o 
más de longitud, números 35 al 38:

— 125 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 180 pies cuadrados de pieles para forro.
— Cuatro planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.

Zapatos para caballero:

— 200 pies cuadrados de pieles nobles para corte.
— 180 pies cuadrados de pieles para forro.
— Cuatro planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.
Zapatos para señora:

— 150 pies cuadrados do pieles nobles para corto.
— 18o pies cuadrados do pieles para forro.
*— Cuatro planchas de 130 por 85 centímetros para palmillas.



Botas para niños y niñas, de menos de 23 centímetros de 
longitud, números 28 al 34, el número de pies cuadrados que se 
indican de acuerdo con la altura de la bota, medida en centí
metros a partir de la base del talón y basta el final de la 
caña, y además, cualquiera que sea la altura de la bota, 2,2 
planchas  ̂de 130 por 85 centímetros para palmillas:

Botas para cadete (varón o hembra), de 23 centímetros o 
más de longitud, números 35 ál 38, - y botas para señora. El 
número de pies cuadrados que se indican, de acuerdo con la 
altura dé la bota, medida en centímetros a partir de la base 
del talón y hasta el final de la caña, y, además, cualquiera 
que sea la altura de la bota, cuatro planchas de 130 por 85 centí
metros para palmillas:

Botas para caballero: El número de pies cuadrados que se 
indican, de acuerdo con la altura de la bota, medida en centí
metros a parti de la base del talón y hasta el final de la caña, 
y, además, cualquiera que sea la altura de la bota, cuatro plan
chas de 130 por 85 centímetros para palmillas:

Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos:

— Para las pieles nobles, para corte, el 12 por 100, adeuda- 
ble por la P. E. 41.08.00

— Para las pieles para forro, el 10 por 100, adeudable por 
la P. E. 41 09 00.

— Para las planchas de cartón para palmillas, el 8 por 100, 
adeudable por la P. E. 47.02.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada expedición la concreta 
clase y características de las pieles nobles, pieles para forro y 
planchas para palmillas, determinantes del beneficio, realmente 
contenidas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar el libramiento de la. correspondiente hola de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a Importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquello-) con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

oéptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si'bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requiaUos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema' de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías á importar- con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se -hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que . el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de noviembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a ‘ los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha.de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Undécimch—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—Por delegación (Orden de 2 

de febrero de 1982),, el Director general de Exportación, Apolo- 
nio Ruiz Ligero.

limo. Sr.. Director general de Exportación.

6735  ORDEN de 27 de enero de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Productos Churruca, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecció
namiento activo para la importación de maíz, se
millas de girasol, cacahuetes y filme y granza 
de polipropileno y la exportación de los mismos 
productos tostados y envasados en bolsas de dichas 
materias.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Churruca, Socie
dad Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importclón de maíz, semi
llas de girasol, cacahuetes y filme y granza de polipropileno 
y la exportación de los mismos productos tostados y envasados 
en bolsas, autorizado por Orden ministerial de 30 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Productos Churruca, S. A.», con do
micilio en Quart de Poblet (Valencia) y NIF A-46119103, en el


